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Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO  allegado a esta oficina  por medio de correo electrónico y  por
reparto correspondió a su despacho.  
 
Acta de reparto:
 

 
 
 Consulta reporte por secuencia
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Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:  

 

  
 
La oficina Judicial reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento
hacerlo directamente al juzgado o al demandante. 
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No suele recibir correos electrónicos de abogadosolutio@gmail.com. Por qué esto es
importante

   
Atentamente,   
  
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 
 

De: solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>
Enviado: lunes, 2 de septiembre de 2024 3:14 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: accioneslegales@proteccion.com.co <accioneslegales@proteccion.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>; notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia
 

Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO - (REPARTO)
Cali - Valle

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, obrando en condición de apoderado judicial de la señora  OLGA LUCIA
FRANCO HENAO, me permito presentar ante su despacho DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, en contra de  las siguientes administradoras de fondos de pensiones:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y
COLFONDOS S.A. -PENSIONES Y CESANTÍAS-.

Respetuosamente,

NICOLAS MEJÍA GÓMEZ
C.c. 10.124.111 de Pereira
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Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO – REPARTO 

Cali - Valle 

 

 

ASUNTO:          Poder especial 
 

 

 

OLGA LUCIA FRANCO HENAO, mayor de edad, identificada con cédula número 

42.088.413 Expedida en Pereira, confiero poder especial amplio y suficiente al 

abogado NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ con cédula número 10.124.111 de 

Pereira portador de la T.P. 137.047 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

instaure demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

las siguientes administradoras de fondos de pensiones: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y 

COLFONDOS S.A. -PENSIONES Y CESANTÍAS-. 

 

Lo anterior con el fin de obtener a mi favor la INEFICACIA DEL TRASLADO, 

realizado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y su afiliación al mismo, 

recuperando el Régimen de Prima Media con Prestación Definida , o el Régimen en el 

que me encontraba al momento del traslado, el reconocimiento de la pensión en forma 

retroactiva, conservando transición temporal contemplada en el artículo 36 de la ley 

100 de 1993 de ser el caso y tener derecho, junto con los intereses moratorios, así 

como la devolución a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES de los dineros como cotizaciones y bonos pensionales con todos los 

rendimientos que se hubieren causado según el artículo 146 del código civil, sin 

descontar el fondo ningún valor por mesadas pagadas, gastos de administración o 

cualquier otro, así como la indemnización por el traslado realizado sin el 

consentimiento informado, por las costas y agencias en derecho, de manera 

subsidiaria el pago de perjuicios. 

 

 



 

 

Mi apoderado queda especialmente facultado para recibir, conciliar, transigir, 

renunciar, sustituir, recibir notificaciones, así como todas las facultades conferidas por 

el artículo 77 del Código General del Proceso, sin que pueda decirse en momento 

alguno que actúa sin poder suficiente para este proceso. 

 

 

Respetuosamente,   

        

 

____________________________ 

OLGA LUCIA FRANCO HENAO       

CC No 42.088.413 de Pereira            

 

 

Acepto, 

 

 

_______________________________ 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  

C.C. 10.124.111 de Pereira. 

T.P.  137.047 del C.S. de la J. 

 

 

 

 



solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>

PODER ESPECIAL DE DEMANDA
2 mensajes

solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com> 2 de septiembre de 2024, 11:42
Para: olgaluciafrancohenao@gmail.com

Cordial saludo 

Adjunto al presente correo poder de demanda, por favor leerlo, y firmarlo, posteriormente devolverlo por este medio
autorizando la presentacion de la demanda contra colpensiones, colfondos y protección.

Enviado con Mailsuite  ·  Darse de baja
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OLGA LUCIA FRANCO HENAO <olgaluciafrancohenao@gmail.com> 2 de septiembre de 2024, 13:00
Para: solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>

Buenas tardes

Adjunto poder de demanda firmado, igualmente autorizo al Doctor Nicolás presentar demanda contra colpensiones,
colfondos y protección por nulidad de traslado.

Atentamente

Olga Franco Henao

[El texto citado está oculto]
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Señores: 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

 
REFERENCIA  : PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : OLGA LUCIA FRANCO HENAO 

DEMANDADOS : COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  

     PROTECCIÓN S.A 

 

 
 
NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA FRANCO HENAO, 

por el poder que me fue conferido, demando en proceso ordinario laboral de primera 

instancia la nulidad e ineficacia de su afiliación al FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS – COLFONDOS S.A., identificada con el NIT 800149496 - 2, entidad 

representada legalmente por quien corresponda al momento de la notificación, con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. identificada con el 

Nit 800.138.188-1, representada legalmente por quien haga sus veces al momento de 

la notificación, con domicilio principal en la ciudad de Medellín - Antioquia , también 

se demanda a  La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, identificada con el Nit 900.336.004-7, entidad representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora y/o por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, por impedir el retorno 

de la demandante al fondo pensional que representa  se solicita mediante esta acción 

al despacho  que previo al trámite legal se emita sentencia favorable a los intereses 

de mi mandante, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 

 



 

HECHOS 

 

PRIMERO: La señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO, nació el 13 de abril de 19681 

y actualmente tiene 56 años de edad. 

 

SEGUNDO: La señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO comenzó a cotizar al sistema 

de pensiones desde el 7 de septiembre del año 1993 al sistema de pensiones en el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) en el Instituto Seguro Social 

(ISS) hoy COLPENSIONES2, estando vinculada laboralmente con la empresa 

ATEMPI DEL VALLE LTDA. 

 
TERCERO:  En el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM), la 

señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO, cotizó un total de 6.57 semanas por el 

periodo comprendido entre el 7 de septiembre al 22 de octubre del año 19933.  

 

CUARTO: Según formulario de solicitud de vinculación No. 03709894 el 29 de enero 

del año 1998 se realizó traslado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

(RPM) al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – COLFONDOS S.A. 

 
QUINTO: En el año 2001 la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO ingresa a 

laborar a INDUSTRIAS ELECTROMAGNÉTICAS MAGNETRÓN S.A. 

 
SEXTO: En el año 2005 la empresa INDUSTRIAS ELECTROMAGNÉTICAS 

MAGNETRÓN S.A le manifiesta a la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO que, 

por políticas de la empresa se tenía que trasladar de fondo de pensiones 

COLFONDOS a PROTECCIÓN ya que todos sus empleados debían de estar 

afiliados en este fondo. 

 
SEPTIMO: El fondo PROTECCIÓN, no se contactó con la señora OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO para dar algún tipo de información o capacitación sobre sus 

derechos, beneficios o desventajas del traslado de régimen de prima media al de 

ahorro individual. 

 
1 Ver Cédula de Ciudadanía. 
2 Ver Historia de semanas cotizadas. 
3 Ver Historial de semanas cotizadas. 
4 Ver formulario solicitud de vinculación o traslado al fondo de cesantías y/o pensiones obligatorias. 



 

OCTAVO: En ningún momento a la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO le 

permitieron volver a afiliarse al sistema de pensiones en el Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida (RPM) Colpensiones. 

 
NOVENO: Durante su permanencia en COLFONDOS S.A., la señora OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO cotizó un total de 199.57 semanas comprendidas entre el 14 de 

diciembre de 2001 al 30 noviembre del año 20055. 

 
DÉCIMO: Según formulario de solicitud de vinculación No. 70421896, el día 1 de 

diciembre de 2005 se realizó el trasladado de la señora OLGA LUCIA FRANCO 

HENAO, dentro del mismo Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), de 

COLFONDOS S.A. a PROTECCIÓN S.A.  

 
UNDÉCIMO: Al igual que lo ocurrido con el traslado de fondo a COLFONDOS S.A., 

en PROTECCION S.A. omitieron documentar de manera clara, precisa y suficiente a 

la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO sobre los efectos que conllevaba el 

cambio de Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y su derecho pensional. Nada se le dijo 

respecto de sus derechos, beneficios o desventajas o ventajas del traslado horizontal 

de un régimen de ahorro individual a otro fondo del mismo régimen. 

 
DUODÉCIMO: Al momento de suscribir el formulario, COLFONDOS S.A. y 

PROTECCION S.A., no le realizaron a la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO 

una proyección o simulación pensional que estableciera escenarios comparativos que 

determinara un valor aproximado de su mesada pensional tanto en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM) como en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS). 

 
DÉCIMO TERCERO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., no le informaron a 

la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO las diferencias y requisitos para adquirir 

derecho de pensión en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) y 

el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) como lo exige el decreto 

1833 de 2016 en su artículo 2.2.7.4.3. 

 

 
5 Ver Historial de semanas cotizadas a COLFONDOS. 
6 Formulario de solicitud de vinculación No. 7042189 PROTECCIÓN. 



 

DÉCIMO CUARTO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., omitieron informarle 

a la demandante sobre la posibilidad de efectuar traslado voluntario de régimen 

pensional en los términos señalados en el artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

 
DÉCIMO QUINTO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A. no le informaron a mí 

representada sobre la forma de distribución del porcentaje de cotización obligatoria, 

además de la distribución que se hacía del mismo al seguro de Invalidez, 

Sobrevivencia, Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) y Fondo de Solidaridad 

Pensional. 

 
DÉCIMO SEXTO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., no le indicaron a mi 

poderdante que, del porcentaje de cotización mensual se descontaría una comisión 

de administración de los aportes efectuados. 

 

DÉCIMO SEPTIMO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., incumplieron su 

obligación legal y no le hicieron entrega a la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO 

del Plan de pensiones y Reglamento de Funcionamiento conforme lo dispone el 

artículo 15 del Decreto 656 de 1994. 

 
DÉCIMO OCTAVO: COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., no le informaron al 

demandante de la posibilidad y necesidad de hacer aportes voluntarios para 

incrementar el saldo de su cuenta individual, con el fin que pudiera aumentar su 

mesada pensional. 

 
DÉCIMO NOVENO: La señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO se encuentra activa 

en PROTECCION S.A y desde la fecha de traslado de fondo hasta el 30 de 

diciembre de 2023, ha cotizado un total de 930 semanas7. 

 
VIGÉSIMO: Sumadas las semanas cotizadas por la demandante en ambos 

regímenes, cuenta con un acumulado de 1.136.14 semanas tanto en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM), como en el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS). 

 
VIGÉSIMO PRIMERO: En el evento que mi poderdante se pensionara en el 

Régimen de Prima Media (RPM), y cotizara las 1.300 semanas exigidas por la Ley 

 
7 Historial de semanas cotizadas PROTECCIÓN SA. 



 

100 de 1993, el monto de su pensión a la fecha de cumplimiento del requisito de 

semanas y de conformidad al IBL informado por Colfondos seria aproximadamente de 

UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($1.923.476). 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO: El valor de la pensión en la AFP PROTECCIÓN Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) (fondo al cual se encuentra activa mi 

representada), seria de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($1.300.000). 

 
VIGÉSIMO TERCERO: La diferencia entre el valor de la mesada pensional que se 

generaría en el Régimen de Prima Media (RPM) y el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad (RAIS) es de SEISCIENTOS VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($623.476), valor que 

dejaría de percibir la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO. 

 
VIGÉSIMO CUARTO: La señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO intento realizar 

traslado de fondo de pensiones antes de cumplir los 47 años, para lo cual se puso en 

contacto con un asesor de PROTECCIÓN S.A. 

 
VIGÉSIMO QUINTO: El asesor de PROTECCIÓN S.A le indico a mi representada 

que no podía realizar cambio de fondo a Colpensiones ya que en el historial de 

semanas cotizadas tenía perdidos 3 años, y que mientras no apareciera ese tiempo 

era imposible realizar el traslado. 

 
VIGÉSIMO SEXTO: El asesor de PROTECCIÓN S.A en dicha visita hace firmar de 

la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO un oficio para confirmar su afiliación al 

fondo de pensiones PROTECCIÓN. 

VIGÉSIMO SEPTIMO: Posteriormente, los 3 años de cotización faltantes fueron 

encontrados e ingresados en la historia laboral de la señora OLGA LUCIA FRANCO 

HENAO. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO: Una vez corregida la historia laboral de la señora OLGA 

LUCIA FRANCO HENAO, solicita nuevamente el traslado de fondo de pensiones a 

Colpensiones, obteniendo una negativa por parte del asesor de PROTECCIÓN S.A 



 

justificándose en que mi representada al haber cumplido los 47 años ya era imposible 

realizar este traslado.  

 
VIGÉSIMO NOVENO: Se radicaron dos solicitudes en busca de la nulidad e 

ineficacia del traslado y el retorno al régimen de prima media ante COLFONDOS 

S.A. con radicado No. 00016352998, fecha de recibido del 5 de enero 2024, derecho 

de petición No 1 donde se solicita específicamente que sirvieran a tener como ineficaz 

y nula la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), y 

Derecho de Petición No 2 solicitando copia del formulario de afiliación entre otros 

requerimientos. 

 
TRIGÉSIMO: A través de respuesta del 16 de enero de 2024, COLFONDOS S.A. da 

respuesta a las peticiones radicadas bajo el No. 0001635299, dio respuesta a la 

solicitud de nulidad indicando que “…no es procedente acceder de manera favorable 

a su petición de declarar ineficiencia de la afiliación…”, aportó formulario de afiliación 

e historia laboral y respondió los demás requerimientos”9  

 
TRIGÉSIMO PRIMERO: El día 5 de enero del año 2024 fueron radicadas bajo el 

No. 08323405 en PROTECCION S.A., derecho de petición No 1 donde se solicita 

que sirvieran a tener como ineficaz y nula la afiliación al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad (RAIS), y derecho de Petición No 2 solicitando copia del 

formulario de afiliación entre otros requerimientos10.    

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO: El día 22 de enero de 2024 PROTECCION S.A. envió 

respuesta a la solicitud de nulidad indicando que “Nos encontramos regidos por un 

marco normativo el cual no nos permite realizar la anulación de una afiliación que 

cuenta con presunción legal de validez y mientras no exista un pronunciamiento de 

una autoridad competente que declare que la afiliación realizada es nula nuestra 

administradora no puede acceder a sus pretensiones ni trasladar los aportes a 

Colpensiones”, aportó formulario de afiliación e historia laboral y respondió los demás 

requerimientos11. 

 

 
8 Derecho de Petición No. 1 y No. 2 enviados a Colfondos S.A y constancia de radicación. 
9 Respuesta a las peticiones radicadas bajo el No. 0001635299 COLFONDOS. 
10 Derecho de Petición No. 1 y No. 2 enviados a Protección S.A y constancia de radicación 
11 Respuesta a las peticiones radicadas bajo el No. 08323405 PROTECCION SA. 



 

TRIGÉSIMO TERCERO: El día 7 de marzo del 2024 bajo Radicado 2024_4474294 

se presentó ante COLPENSIONES Cali Norte- Valle del Cauca, reclamación 

administrativa solicitando la nulidad del traslado efectuado por la demandante del 

Régimen de Prima Media (RPM) al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

(RAIS)12. 

 
TRIGÉSIMO CUARTO: El día 8 de marzo del 2024 con radicado BZ2024_4526722-

0665270, la entidad COLPENSIONES da respuesta a la petición de manera negativa 

expresando lo siguiente: “…no es posible realizar la anulación del traslado que solicito 

su poderdante…”13. 

 
TRIGÉSIMO QUINTO: Mi representada por trasladarse de régimen ha perdido la 

posibilidad de pensionarse bajo los parámetros de la ley 797 de 2003 artículo 9. Art 

33 ley 100 de 1993, con un IBL y tasa de reemplazo más favorable en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM). 

 
TRIGÉSIMO SEXTO: Las circunstancias descritas en los hechos anteriores, 

constituyen una omisión por parte de COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., en 

algunos de los requisitos o formalidades que las leyes establecen para la validez de 

ciertos actos o contratos. En el caso mencionado para la validez de la afiliación. 

 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Por lo esbozado anteriormente, la solicitud de afiliación No. 

0370989 suscrita el 29 de enero del año 1998 entre COLFONDOS S.A. y la señora 

OLGA LUCIA FRANCO HENAO; y el posterior traslado a PROTECCION S.A bajo la 

solicitud de vinculación No. 7042189 realizada el día 1 de diciembre de 2005, son 

ambos absolutamente NULOS e INEFICACES. 

 

 
PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos anteriormente narrados, solicito al señor Juez que se 

dicte sentencia, con las siguientes declaraciones y condenas: 

 

 
12 Reclamación Administrativa radicada ante Colpensiones.  
13 Respuesta brindada por COLPENSIONES. 



 

PRIMERO:  La nulidad o ineficacia de los traslados de la señora OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO de Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), como consecuencia de la 

indebida asesoría que tuvo al momento del mismo. 

 
SEGUNDO: Declarar la nulidad e ineficacia de la afiliación de la demandante al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), COLFONDOS S.A. realizada 

en fecha 29 de enero del año 1998, por la falta de asesoría al momento de diligenciar 

el formulario de traslado de fondo de pensiones. Por cuanto no se brindó asesoría 

sobre derechos, beneficios o desventajas del traslado del régimen de prima media al 

de ahorro individual. 

 

TERCERO: Declarar la nulidad e ineficacia de la afiliación del demandante al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. realizada en fecha 1 de diciembre de 2005, igualmente por falta 

de asesoría al momento de diligenciar el formulario. 

 
CUARTO: Consecuentemente se le ordene a COLFONDOS y a PROTECCION S.A. 

trasladar a COLPENSIONES todos los aportes junto con sus rendimientos, bonos 

pensionales, sumas adicionales de todas las aseguradoras con sus frutos e intereses. 

así como las sumas adicionales recibidas por concepto de administración y otros 

valores pagados con ocasión de su permanencia en el Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad (RAIS). 

 
QUINTO: Así mismo que se declare que INDUSTRIAS ELECTROMAGNÉTICAS 

MAGNETRÓN S.A no le notificó e informó ni obtuvo su consentimiento previo de la 

demandante al momento de hacer la afiliación y traslado al fondo de pensiones 

Protección S.A. 

 

Como consecuencia de las anteriores declaraciones, ORDENAR a PROTECCION 

S.A. Fondo que actualmente está activa la demandante, la devolución a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de 

todas las sumas de dinero que componen su cuenta de ahorro individual, incluyendo 

aportes y rendimientos,  



 

Se declare que, para todos los efectos jurídicos se entenderá que el demandante 

nunca abandonó Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM). 

 
SEXTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, reactivar la afiliación de la señora OLGA LUCIA FRANCO 

HENAO, considerando que, para todos los efectos legales siempre ha estado 

vinculada al Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM). 

 
SEPTIMO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, actualizar y corregir la historia laboral de la accionante, como si 

nunca se hubiese cambiado de régimen y ponerla a disposición de la demandante.  

 
OCTAVO: CONDENAR a la accionada a pagar a favor de la accionante, todo lo que 

resulte probado en virtud de las facultades ultra y extra Petita.  

 
NOVENO: CONDENAR a las partes demandadas a pagar las costas del proceso y 

las agencias en derecho. 

 

SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERA:  Si la demandante perdió o en el presente o se advierte que perderá en 

el futuro alguno de los derechos a los que hubiera accedido habiendo permanecido 

en el régimen de prima media, que se condene a las demandadas al pago por 

perjuicios. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
1. 53 y 335 de la Constitución Política de Colombia de 1991.  

2. Artículos 13, 21, 141 de la ley 100 de 1993.  

3. Artículos 6, 50 y 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

4. Artículos 1501, 1502, 1508, 1546, 1602, 1603, 1740 a 1742, y concordantes, del 

Código Civil.  

5. Decreto 656 de 1994 artículo 15.  

6. Decreto 663 de 1993 artículo 97.  

7. Decreto 1833 de 2016 artículo 2.2.7.4.3.  



 

8. Decreto 3800 de 2003.  

9. Leyes: 153 de 1887 artículo 89.  

 

RAZONES Y FUNDEMANTO JURISPRUDENCIALES  

 

El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de pensiones: Un 

deber exigible desde su creación y no como producto de la entrada en vigencia de la 

Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la circular 016 de 2016 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia argumento errado utilizado por 

Colpensiones en su respuesta al derecho de petición enviado por la demandante so 

pretexto de No retroactividad: 

Se impone por ello recordarle a la parte demandada las diferentes etapas y 

obligaciones que, dicho sea de paso, ha sido en múltiples ocasiones señaladas por el 

órgano de cierre: 

"…las AFP. Deber de suministrar información necesaria y transparente:  El sistema 

general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el aseguramiento de la 

población frente a las contingencias de vejez y muerte, a través del otorgamiento de 

diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, la ley 100 de 1993 diseñó un sistema 

complejo de protección pensional dual, en el cual, bajo las reglas de libre 

competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen Solidario de Prima media con 

Prestación Definida (RPMPD), administrado por el Instituto de Seguros Sociales, hoy 

Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), administrado 

por las sociedades administradoras de fondos de pensiones (AFP). 

De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen la 

opción de elegir “libre y voluntariamente” aquel de los regímenes que mejor le 

convenga y consulte sus intereses, previniendo que, si esa libertad es obstruida por el 

empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el articulo 

271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atente en cualquier 

forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos e 

instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de multas, sin perjuicio 

de la ineficacia de la afiliación. 

Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad Social de nuevos 

actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de los 

afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 



 

estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la 

naturaleza de sus actividades implicaba. 

En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión “libre y 

voluntaria” del literal b), articulo 13 de la ley 100 de 1993, necesariamente 

presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 

plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte ha 

dicho que no puede alegarse “que existe una manifestación libre y voluntaria cuando 

las personas desconocen sobe la incidencia que aquella pueda tener frente a sus 

derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 

expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 

suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 

ineficaz ese tránsito” (CSJ Sl12136-2014). 

 

En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, “Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero” aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1º del 

artículo 97, la obligación de las entidades de “suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en 

las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de 

juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. 

 

De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 

administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 

afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 

transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en 

el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por tanto de 

una carrera de los promotores de la AFP por capturar a los ciudadanos incautos 

mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de servicios, sin importar las 

repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La actividad de 

explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar precedida del 

respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés 

general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio público. 

Por lo tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues, 

aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía un 



 

deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y empresarial 

que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios “la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen , de suerte que les 

permita , a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 

opciones del mercado” .       SL1452-2019 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

En el caso concreto que nos ocupa es evidente que las razones dadas por las 

demandadas no son legales para sustentar una negativa el traslado de régimen 

pensional toda vez que el paso de fondo está incursa en nulidad e ineficacia por vicio 

en el consentimiento. 

En conclusión: la súplica de la parte actora va encaminada a que se declare la 

ineficacia del traslado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al de 

Ahorro Individual con Solidaridad, basada en la omisión de información clara y 

precisa que ha debido brindarle la A.F.P., en punto a las condiciones y consecuencias 

del cambio de régimen. 

El decreto 692 de 1994 en su artículo 11 en el último inciso contempla que quienes al 

31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en dicho 

instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento del formulario o comunicación en 

la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se aplicará a los servidores públicos 

que se encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad del sector público mientras 

no se ordene su liquidación. En estos casos, no es aplicable la prohibición de traslado 

de régimen antes de 3 años a que se refiere el artículo 15 del presente Decreto, y en 

consecuencia podrán ejercer en cualquier momento la opción de traslado. 

ya que la demandante antes de la vigencia del sistema general de pensiones se había 

afiliado al ISS Nótese de la disposición, que quienes a 31 de marzo de 1994 se 

encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en dicho instituto, sin que sea 

necesario el diligenciamiento del formulario o comunicación en la cual conste su 

vinculación, y además no se impone la necesaria vinculación activa con el aporte 

efectivo de cotizaciones pues ello no se infiere de los artículos 3 y 11 la citada norma. 

En tal sentido los análisis a desarrollar atenderán la ineficacia del traslado planteado y 

para ello haremos acopio de las normas muchas veces citadas para definir esta clase 

de contenciones. 

Así el literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, en consonancia con el artículo 

11 del Decreto 692 de 1994, que enseñan que la selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, 



 

[…]”, siendo que, por demás, se advierte expresamente por el artículo 271 de la 

referida Ley que el empleador, y en general cualquier persona natural o jurídica que 

impida o atente en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y 

selección de organismos e instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral se 

hará acreedor, en cada caso y por cada afiliado, a una multa impuesta por las 

autoridades […] La afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá realizarse 

nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador.” 

Por eso la afiliación y la selección de régimen pensional son actos formales que 

deben provenir de la elección libre, voluntaria y sin presiones del interesado; 

condiciones estas que presuponen un conocimiento previo, completo, claro y 

suficiente sobre las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada 

uno de los regímenes pensionales existentes, de manera que la decisión de afiliación 

o traslado sea verdaderamente autónoma y consciente. En ese orden, vemos que el 

artículo 97 original del Decreto 663 de 1993 –Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero-, señala que: “Las entidades vigiladas (Entiéndase por la Superfinanciera 

para el momento del traslado de la demandante) deben suministrar a los usuarios de 

los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 

en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de 

juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado”. De las normas 

citadas, se infiere que las Administradoras de Fondos Privados de Pensiones cumplen 

un doble rol, fungen como fiduciarias del servicio público pensional y a la vez como 

entidad de previsión social, lo cual implica que no sólo deben propender por el logro 

de sus propias metas y beneficios económicos, sino también procurar la satisfacción 

de los intereses de sus afiliados, donde prime la confianza, eficiencia, eficacia, 

oportunidad, prudencia y pericia en el marco de la responsabilidad profesional. Ahora 

bien, en lo que respecta al deber de información, punto medular de esta litis, se 

deduce del marco normativo trazado, que debe comprender una ilustración de las 

características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes 

pensionales, es por ello que la AFP debe contar con buenos y expertos asesores, 

informar o aconsejar a quien pretenda afiliarse, de las diferentes alternativas, sus 

beneficios e inconvenientes, e incluso, como lo ha dicho la jurisprudencia, a 

desanimar al interesado de tomar esa decisión, porque lo perjudica o no le conviene. 

Corolario de lo expuesto, las Administradoras de Fondos de Pensiones deben antes 

de lograr una nueva afiliación, en virtud de un traslado de un RPMPD hacer ver a la 



 

persona cuales son los beneficios o perjuicios que le puede ocasionar ese cambio de 

régimen, como por ejemplo la merma de su derecho pensional, la pérdida del 

régimen de transición en algunos casos, entre muchos más aspectos, de allí que 

estén obligados a proporcionar todo aquello que resulte relevante para que pueda 

inferirse que existió la libertad informada de que tratan los artículos 13 de la Ley 100 

de 1993 y 11 del Decreto 692 de 1994. En torno a este punto, la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo de 2019, Rad. 

SL1688 con ponencia de Dra. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, reiteró la postura 

expuesta desde la sentencia CSJ SL12136-2014, así: “(…) no existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia 

que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 

satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio 

haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 

documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, 

so pena de declarar ineficaz ese tránsito” En cuanto a las consecuencias de las 

constancias que se registran en LOS FORMULARIOS DE AFILIACIÓN O TRASLADO, la 

sentencia SL1688- 2019, explicó: (…) la firma del formulario, al igual que las 

afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los fondos de pensiones, 

tales como «la afiliación se hace libre U voluntaria», «se ha efectuado libre, 

espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, no 

son suficientes para dar por demostrado el deber de información. A lo sumo, 

acreditan un consentimiento, pero no informado (…) Ahora, en lo que respecta a la 

CARGA DE LA PRUEBA, la Corte invierte la carga de la prueba respecto a ese debido 

asesoramiento. En la sentencia SL1688- 2019 ya mencionada, lo explícita así: “En 

consecuencia, si se arguye que, a la afiliación, la AFP no suministró información veraz 

y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 

voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato 

de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo 

contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el 

trabajador no puede acreditar que no recibió información, corresponde a su 

contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición de 

hacerlo. …Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga 

de la prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual 

no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada – cuando no 



 

imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 

mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 

es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 

desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió esta 

obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 

archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar la 

obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 

administrativas y judiciales su pleno cumplimiento. Mucho menos es razonable 

invertir la carga de la prueba contra la parte débil de la relación contractual, toda vez 

que, como se explicó, las entidades financieras por su posición en el mercado, 

profesionalismo, experticia y control de la operación, tienen una clara preeminencia 

frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que incluso la legislación (art. 11, 

literal b), L. 1328/2009), considera una práctica abusiva la inversión de la carga de la 

prueba en disfavor de los consumidores financieros” 

No está de más resaltar, que esa carga probatoria que tiene los fondos de acreditar 

el consentimiento informado les impone el deber proveer a los jueces de todos los 

medios de convicción que permitan dar certeza de que, al momento de producirse el 

traslado entre regímenes, el afiliado contaba con todos los elementos de juicio 

suficientes para decidir libre y voluntariamente. Sobre lo expuesto también puede 

consultarse la sentencia SL 145 del 20 de enero de 2021, M.P. DONALD JOSÉ DIX 

PONNEFZ que reitera lo señalado en las sentencias SL4373-2020, SL1688-2019, 

SL19447-2017 y SL4964-2018. Ahora bien, en punto a LOS EFECTOS DE LA 

INEFICACIA, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación laboral en las sentencias 

SL 1688 de 2019, SL1763 de 2020, SL 3745-2020 ha explicado que, cualquiera sea la 

forma en que se haya declarado la ineficacia jurídica de un acto o contrato, bien 

porque falte uno de sus requisitos estructurales, o porque adolezca de defectos o 

vicios que lo invalidan, o porque una disposición legal específica prevea una 

circunstancia que lo vuelva ineficaz, la consecuencia siempre es la misma: retrotraer 

la situación al estado en que se hallaría si el acto no hubiese existido jamás, es decir, 

con ineficacia ex tunc o desde siempre. La declaratoria de ineficacia del traslado de 

régimen pensional trae como consecuencia para el fondo de pensiones del régimen 

de ahorro individual con solidaridad la devolución con cargo a sus propios recursos de 

los aportes por pensión, los rendimientos financieros y los gastos de administración. 



 

PROCEDIMIENTO 

 

De conformidad con el artículo 11 del Código Procesal del trabajo la competencia es 

suya señor juez por la naturaleza del asunto y por cuanto si bien no tiene cuantía por 

el asunto que se debate que es el derecho al régimen de transición y la nulidad de la 

afiliación supone una eventual pensión de vejez que debe garantizar al demandante 

una segunda instancia. 

 

PRUEBAS 

 

Se aporta con la presentación de la demanda las siguientes pruebas documentales: 

 

DOCUMENTALES 

 
1. Cédula de Ciudadanía 

2. Historia Laboral Colpensiones 

3. Solicitud de vinculación 0370989 

4. Historial de semanas cotizadas Colfondos 

5. Formulario de solicitud de vinculación No. 7042189 Protección 

6. Historial de semanas cotizadas Protección S.A 

7. Derecho de Petición No. 1 y No. 2 enviados a Colfondos S.A y constancia de 

radicación 

8. Respuesta las peticiones radicadas bajo el No. 0001635299 Colfondos 

9. Derecho de Petición No. 1 y No. 2 enviados a Protección S.A y constancia de 

radicación. 

10. Respuesta a las peticiones radicadas bajo el No. 08323405 Protección 

SA 

11. Reclamación Administrativa Colpensiones con sello recibido. 

12. Respuesta brindada por Colpensiones 

 

 

TESTIMONIALES 

 
1. GUSTAVO ALBERTO OCAMPO OSORIO 

C.c. 10.097.777 

Teléfono : 311 7722744 

Depondrá sobre los hechos sexto y séptimo del escrito de demanda 



 

PETICIÓN ESPECIAL DE PRUEBA 
 

 
Solicito señor juez para que obre como prueba documental que el demandado anexe 

con la contestación de la demanda la historia laboral en los que conste todas y cada 

una de las semanas cotizadas mes a mes en cada entidad, so pena de darles por no 

contestada la demanda conforme a lo previsto en el parágrafo 1 numeral 2 del 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del código de procesal 

laboral de la seguridad Social. 

 
 

ANEXOS 

 
1. Poder para actuar 

2. Copia Tarjeta Profesional de este apoderado judicial 

3. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

4. Notificación a demandados cumpliendo así con lo establecido en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Se realizarán en las siguientes direcciones:  

 

1. Mi poderdante y el suscrito apoderado recibirán notificaciones en la Calle 

19 No. 9-50, Edificio diario del Otún, Oficina 10-05b de Pereira. Teléfono: 

3330580. Correo electrónico: abogadosolutio@gmail.com  

 
2. La parte demandada PROTECCIÓN S.A Calle 49 No 63-100 Medellín -

Antioquia. 

Teléfono: 018000528000 – (054) 2302666. 

E-mail: accioneslegales@proteccion.com.co 

 
3. La parte demandada COLFONDOS S.A. Calle 67 No. 7 - 94, Bogotá, Colombia 

Teléfono: (601) 748 48 88 

E-mail: procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 

mailto:abogadosolutio@gmail.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


 

4. La parte demandada COLPENSIONES en la Carrera 10 bis No 72-33 Torre B 

piso 11 Bogotá- Cundinamarca.  

Teléfono: Bogotá 57(1) 4890909, Medellín 57(4) 2836090 Resto del país 

018000410909  

E-mail: Notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
5. AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Se solicita al 

juzgado desde ahora y sin necesidad de petición adicional, que una vez sea 

admita la presente demanda, por ser COLPENSIONES una entidad pública se 

de aplicación al parágrafo del art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 20, ley 712 de 2001, notificación 

personal a Entidades Públicas, y se haga la notificación personal a la dirección 

Carrera 7 No.75-66 Piso 2 y 3 / Correspondencia: Calle 16 N°68d – 89.  

Teléfono: 2558955  

E-mail: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

_______________________________ 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ 

C.C. No. 10.124.111 de Pereira. 

T.P. No. 137.047 del C.S de la J. 
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Cédula de Ciudadanía
42088413
OLGA LUCIA FRANCO HENAO

Trasladado

13/04/1968
07/09/1993

09 enero  2021
enero/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 3018201040  ATEMPI DEL VALLE LTD 07/09/1993 22/10/1993 $150.270 6,57 0,00 0,00 6,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

6,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 6,57

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 3018201040  ATEMPI DEL VALLE LTDA 07/09/1993 46$  150.27022/10/1993 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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42088413C OLGA LUCIA FRANCO HENAO

enero/2021
09 enero  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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enero/2021
09 enero  2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Tipo y número de identificación

Nombres actuales del afiliado

Total de semanas cotizadas

Período
Tipo de identificación 

del aportante
Número de identificación 

del aportante
Razón social del aportante

Días 
cotizados

IBC Fecha de pago
Valor cotización 

obligatoria
Entidad que 
reportó

200112 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 17 180000 2002/05/30 16091 10-COLFONDOS

200112 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 1909 10-COLFONDOS

200201 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/05/30 29808 10-COLFONDOS

200201 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 2563 10-COLFONDOS

200202 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/03/27 32370 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/05/30 31500 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 664 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 206 10-COLFONDOS

200204 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/04 31845 10-COLFONDOS

200204 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 525 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/08/09 31666 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 555 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 150 10-COLFONDOS

FRANCO HENAO OLGA LUCIA
199.57

CC - 42088413



200206 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/08/12 32370 10-COLFONDOS

200207 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/09/02 32370 10-COLFONDOS

200208 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/01 32370 10-COLFONDOS

200209 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/28 32370 10-COLFONDOS

200210 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/11/12 32370 10-COLFONDOS

200211 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/12/09 32370 10-COLFONDOS

200212 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 335000 2003/01/15 33482 10-COLFONDOS

200301 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/02/10 40000 10-COLFONDOS

200302 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/03/10 40000 10-COLFONDOS

200303 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/04/23 40000 10-COLFONDOS

200304 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/05/20 40000 10-COLFONDOS

200305 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/06/12 40000 10-COLFONDOS

200306 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/07/18 40000 10-COLFONDOS

200307 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/08/28 40000 10-COLFONDOS

200308 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/10/24 40000 10-COLFONDOS



200309 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/10/28 40000 10-COLFONDOS

200310 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 413000 2003/12/30 41334 10-COLFONDOS

200311 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2004/01/27 40000 10-COLFONDOS

200401 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2004/02/04 40000 10-COLFONDOS

200401 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/02/19 42828 10-COLFONDOS

200402 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/03/18 42828 10-COLFONDOS

200403 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/04/14 42828 10-COLFONDOS

200404 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/05/07 42828 10-COLFONDOS

200405 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/06/24 42657 10-COLFONDOS

200406 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/07/13 42828 10-COLFONDOS

200407 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/08/06 42828 10-COLFONDOS

200408 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/09/13 42828 10-COLFONDOS

200409 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/10/07 42828 10-COLFONDOS

200410 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/11/05 42828 10-COLFONDOS

200411 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/12/07 42798 10-COLFONDOS



200412 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 442000 2005/01/06 44207 10-COLFONDOS

200501 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/02/03 56140 10-COLFONDOS

200502 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/03/07 56009 10-COLFONDOS

200503 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/04/06 56140 10-COLFONDOS

200504 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/05/10 55921 10-COLFONDOS

200505 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/06/07 56140 10-COLFONDOS

200506 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/07/06 56140 10-COLFONDOS

200507 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/08/04 56140 10-COLFONDOS

200508 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/09/06 56140 10-COLFONDOS

200509 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/10/05 56140 10-COLFONDOS

200510 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/11/03 56140 10-COLFONDOS

200511 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/12/06 56140 10-COLFONDOS





pag. 1 de 12

Nombre del afiliado: Olga Lucia Franco Henao |  Identificación: CC . 42088413

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

6.57 +
SEMANAS OTROS FONDOS DE

PENSIÓN

199.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

930.0
Saldo cuenta individual 2 
$93,253,615

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1136.14
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
150.0

Total Semanas cotizadas: 1136.14

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 55

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 

http://localhost:5000/
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Primera cotización: 1993/09Ultima cotización: 2023/12

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1993

ATEMPI DEL VALLE LTDA 3018201040

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/09 $150,270 --- 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $150,270 --- 22 Otro Régimen Necesita tu aprobación

2001

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/12 $180,000 $18,000 17 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $324,000 $32,371 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/02 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/03 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/04 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $324,000 $32,371 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/07 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/08 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $335,000 $33,482 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/02 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2003/04 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/05 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/06 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/07 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/08 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/09 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/10 $413,000 $41,334 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/11 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $828,000 $82,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/02 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/03 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/04 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/05 $428,000 $42,657 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/07 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $428,000 $42,798 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $442,000 $44,207 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $535,000 $56,009 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $535,000 $55,921 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/05 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/06 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/07 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/08 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2005/09 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/10 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/11 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/12 $535,000 $56,136 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $580,000 $63,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/02 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $810,000 $89,146 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $810,000 $89,148 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2008

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $900,000 $103,601 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $900,000 $104,009 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $900,000 $103,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $900,000 $103,598 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $900,000 $103,788 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $1,100,000 $126,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $1,000,000 $115,393 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $1,000,000 $115,183 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $1,000,000 $115,172 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2010/01 $1,040,000 $119,690 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $1,040,000 $119,680 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $1,040,000 $119,680 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $1,040,000 $119,774 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $1,200,000 $138,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $1,240,000 $142,716 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $1,200,000 $138,112 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $1,200,000 $138,117 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $1,200,000 $138,118 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $1,200,000 $138,353 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2012/05 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $980,000 $112,456 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $1,540,000 $177,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/01 $287,500 $101,456 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $1,476,500 $4,030 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $206,250 $73,493 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $403,000 $146,073 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $403,125 $154,212 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $195,000 $68,805 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,454,000 $1,369 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,259,000 $2,027 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $183,125 $56,004 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $1,099,000 $126,353 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,153,000 $132,611 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $2,608,000 $299,936 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,860,000 $214,117 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024
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2016/03 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $930,000 $106,950 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $2,852,000 $328,319 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $2,074,000 $238,479 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,967,053 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $2,106,932 $242,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,351,720 $270,546 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $2,128,351 $244,811 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $2,047,702 $237,139 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024



pag. 10 de 12

2018/07 $2,047,702 $236,675 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,047,702 $235,990 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $2,047,702 $236,656 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $2,047,702 $235,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $2,047,702 $235,760 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $2,178,298 $251,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $2,141,296 $246,783 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $2,119,603 $243,805 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $2,113,000 $243,090 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $2,113,000 $243,237 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $2,113,000 $243,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $2,287,000 $263,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $2,220,300 $255,376 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,220,300 $255,295 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/05 $2,217,593 $255,091 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/06 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $2,200,000 $253,079 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,200,000 $253,079 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2020/11 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

BAENA CORREA JUAN JOSE 71686063

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/03 $877,803 $100,988 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $2,354,000 $270,757 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $2,277,000 $261,998 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/02 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/03 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/04 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/05 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/06 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/07 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/08 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/09 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/10 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2022/11 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/12 $4,970,333 $571,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2023/01 $2,790,000 $320,930 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/02 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/03 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/04 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/05 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/06 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/07 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/08 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/09 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/10 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/11 $3,007,200 $345,866 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/12 $8,812,280 $1,013,599 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
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Cali, enero 2024 

 

 

 

 

Señores 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS  

La Ciudad 

  

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición No. 1 

 

 

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 de Pereira y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA FRANCO 

HENAO, por el poder que me fue conferido, solicito de manera atenta se sirva tener 

como ineficaz y nula la afiliación realizada a mi representada al régimen de ahorro 

individual, toda vez al momento de suscribir el formulario de afiliación al régimen de 

ahorro individual, no se le indicó las características de cada uno de los regímenes 

pensionales ni las consecuencias desfavorables que tendría su derecho pensional, 

afectando de esta forma los derechos mínimos y garantías que como trabajadora y 

afiliada del sistema le deben ser respetados. 

 

Como consecuencia de ello, le sea aceptado el traslado del régimen de ahorro 

individual a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, se traslade el 100% de los aportes con todos sus rendimientos y 

sin descuento de porcentaje de administración ni de ninguna índole. 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

abogadosolutio@gmail.com, Teléfono 3104159865. 

 

 

 

Cordialmente,           

 

 

 

_______________________________ 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  

C.C. 10.124.111 de Pereira. 

T.P.  137.047 del C.S. de la J. 
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Cali, enero de 2024 

 

 

 

Señores 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS  

La Ciudad 

 

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición No. 2 

 

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 de Pereira y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO, por el poder que me fue conferido, en ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y el 

artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, solicito lo siguiente: 

 

1. Se me expida copia del formulario de afiliación. 

 

2. Se expida historia laboral del fondo de pensiones Protección, y de 

Colpensiones.  

 

3. Se me entregue el saldo de mi cuenta de ahorro individual a la fecha y el 

valor del Bono Pensional. 

 

4. Copia de la validación de asesoría que me fue brindada, al momento del 

traslado de régimen de pensiones. 

 

5. Nombre del asesor que efectuó la afiliación. 

 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

abogadosolutio@gmail.com , Teléfono 3104159865 –. 

 

 

Cordialmente,           

 

 

_______________________________ 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  

C.C. 10.124.111 de Pereira. 

T.P.  137.047 del C.S. de la J. 

mailto:abogadosolutio@gmail.com




solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>

En Colfondos Nos Importas Tú – Por eso estamos pendientes de tus requerimientos. [Solicitud: 0001635299]
1 mensaje

serviciocliente@colfondos.com.co <noreply@oracle.com> 16 de enero de 2024, 14:02
Responder a: "serviciocliente@colfondos.com.co" <serviciocliente@colfondos.com.co>
Para: olgalucia_2006@hotmail.com, abogadosolutio@gmail.com

Apreciado(a) Usuario(a)



Para abrir el documento adjunto, con el detalle de tu respuesta, debes tener
en cuenta:

Para acceder fácilmente a tu respuesta, te recomendamos utilizarlos siguientes
navegadores:



Facebook/colfondos @ColfondosOnline Colfondosonline Linkedin/Colfondos S.A. @ColfondosOnline

Este correo no recibe mensajes de entrada, por favor no lo respondas.

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías. Líneas Contact Center Bogotá 601 748 48 88, Medellín 604 604 28 88, Cali 602 489 98 88, Barranquilla 605 386 98
88, Bucaramanga 607 698 58 88, Cartagena 605 694 98 88 o gratis para el resto del país en la línea 01 8000 510 000.

'Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita.
Dentro de las funciones del Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicadosen la Ley 640 de 2001, también puede dirigir

en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones.
Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente

respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes
Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 13 70 y (601) 213 13 22;Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua'

{##300004461370310##}
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Señor:
Nicolás Alberto Mejía Gómez
olgalucia_2006@hotmail.com 

Atendiendo su Derecho de Petición radicado en días anteriores mediante el consecutivo 0001635299, le adjuntamos
la respuesta.

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional no dude
en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co Canal PQRs, o comuníquese con
nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888,
Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto
del país 01 800 05 10000.

Cordialmente,

Equipo de Servicio al Cliente
Elaboró: CNCC

Bogotá D.C. 16 de enero de 2024

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud adicional no dude
en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co opción contáctenos, o comuníquese
con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas Bogotá (601) 7484888, Barranquilla (605) 3869888,
Bucaramanga (607) 6985888, Cali (602) 4899888, Cartagena (605) 6949888, Medellín (604) 6042888 y en el resto
del país 01 800 05 10000.

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las
funciones del Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también
puede dirigir en cualquier momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá
informar los hechos, sus datos de identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero
de Colfondos S.A.: Correo electrónico: (defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No.
114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: (601) 213 13 70 y (601) 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”

mailto:olgalucia_2006@hotmail.com


 

“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”  

 

 
 
 

Bogotá D. C. 16 de enero de 2024 
 
 
Señor 
NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ 
Apoderado 
abogadosolutio@gmail.com  
 
 

Radicado: Derecho de Petición - 0001635299 
 
Reciba un cordial saludo en nombre de Colfondos Pensiones y Cesantías S.A. en atención a su 
Derecho de Petición recibido en días anteriores mediante el cual nos requiere información de afiliación, 
procedemos a dar respuesta a cada una de sus peticiones, así: 
 

1. Una vez finalizado el proceso de validación en nuestro sistema de información, evidenciamos 
que, presenta cuenta en estado trasladado en el Fondo de Pensiones Obligatorias 
Administrado por Colfondos S.A. 
 
Ahora bien, es necesario aclarar que la vinculación, la realizó nuestro afiliado de manera libre 
y espontánea con la voluntad de elegir la administradora y régimen pensional, lo anterior de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que cita: 

 
ARTÍCULO 13. Características del sistema general de pensiones. El 
Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: 
a. La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e 
independientes;  
b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 
anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 
manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. 
El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 
derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el 
inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. 

  
Teniendo en cuenta lo informado, no es procedente acceder de manera favorable a su petición de 
declarar ineficiencia de la afiliación con nuestra administradora pues está se efectúo con su 
consentimiento y no somos la entidad competente para declarar la ineficiencia del traslado realizado 
o la anulación del cambio de régimen; teniendo en cuenta que las formas en que se puede proceder 
con dicho trámite, es en virtud de una orden judicial previa investigación por posible fraude o 
falsedad en documento público. 
 
 
 

mailto:defensoriacolfondos@pgabogados.com
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”  

 

 
 

Artículo 3º. Traslado de regímenes. Se entenderá permitido el retracto del afiliado 
(a) en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de escogencia 
dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de cualquiera de 
los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito la correspondiente 
selección. 

Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
hubieren seleccionado expresamente un régimen de pensiones, podrán ejercer el 
derecho de retracto dentro de los quince (15) días hábiles a partir de la vigencia de 
éste. Dicho derecho deberá expresarse por escrito a la administradora o al 
empleador, según se trate de trabajador-dependiente o independiente y dejará sin 
efectos la selección inicial. Este podrá utilizarse entre otros casos, en los siguientes: 

a) Aquellas personas afiliadas al Instituto de Seguros Sociales, cajas o fondos de 
pensiones del sector público que no hubieran cotizado en dichas administradoras de 
prima media al menos ciento cincuenta (150) semanas y no tengan derecho a bono 
pensional, y 

b) Aquellas personas beneficiadas del régimen de transición de que trata el artículo 
36 de la ley 100 de 1993 y el decreto 813 de 1994. 

En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según sea 
el caso, con el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización 

Cuando las administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de 
manera clara y por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que 
trata el presente artículo. 

Anexamos copia del formulario de vinculación mediante se realizó vinculación al Fondo de pensiones 
obligatorias administrada por Colfondos S.A. 
 

2. Anexamos historia laboral del fondo de pensiones obligatorias administrada por Colfondos 

S.A. Nos permitimos manifestarle que en cuanto a la historia laboral en el Régimen de Prima 

Media (RPM) y el Fondo de pensiones obligatorias Protección no es posible realizarla; esta 

información hace parte de la competencia y no de esta Administradora.  

 
3. De acuerdo con su petición sobre la entrega del saldo de la cuenta de ahorro individual a la 

fecha y valor de Bono Pensional, no es procedente ya que actualmente la cuenta se encuentra 

en estado Trasladado. 
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“Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamaciones de forma objetiva y gratuita. Dentro de las funciones del 
Defensor del Consumidor Financiero están las de ser vocero y actuar como conciliador de los Consumidores Financieros en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, también puede dirigir en cualquier 
momento a la Junta Directiva de la Administradora recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones el afiliado únicamente deberá informar los hechos, sus datos de 
identificación y contacto (dirección, teléfono y correo electrónico) con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor Financiero de Colfondos S.A.: Correo electrónico: 
(defensoriacolfondos@pgabogados.com), Principal: Dr. José Guillermo Peña González, Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira; Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502 en Bogotá; Tel.: 213 13 70 
y 213 13 22; Celular: 321 924 04 79; Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.”  

 

 

 

 

4. Respecto a las asesorías, nos permitimos informarle que al momento de la vinculación fue 

brindada la respectiva información, razón por la cual le comunicamos que dicha información 

es suministrada directamente en el momento del contacto con nuestros asesores comerciales 

quienes cuentan con material informativo y comparativo aprobado previamente, sobre las 

diferencias existentes entre el régimen de prima media y el régimen de ahorro individual, esta 

información la encuentran en la agenda que deben portar diariamente y utilizar en el momento 

de la asesoría al cliente; adicionalmente llevan consigo folletos impresos donde se detallan 

las condiciones y características propias de cada régimen pensional, material que debe ser 

entregado a los clientes que requieran la información, como soporte a esta actividad 

comercial. No obstante, esta información también se encuentra disponible en nuestro portal 

de internet www.colfondos.com.co. 

Así mismo, nos permitimos resaltar que en el reglamento del producto establece que los afiliados 
pueden requerir cuando desee las asesorías, radicar sus peticiones, quejas o reportar novedades; 
adicionalmente, dentro del cumplimiento de las políticas, el Fondo se ha creado programas de 
educación, actualización y todo referente al sistema pensional, de modo que siendo trasparente con 
la información los afiliados y usuarios pueden tomar las decisiones que consideren pertinentes y que 
más convenga conforme a sus necesidades.  
 
Algunos ejemplos de estos programas los puede ubicar en la página web de su Fondo de Pensiones, 
www.colfondos.com.co, Programa Construyendo tu futuro: 
 
En ese orden de ideas, es menester informarle que durante la trayectoria de vinculación con Colfondos 
S.A, contó varias alternativas para poder tomar una decisión de traslado de régimen las cuales 
nombramos a continuación: 

 

I. Asesoría previa a la firma del formulario de afiliación, además de la copia de este 

documento, el cual al respaldo detalle una a unas las condiciones, las obligaciones y 

deberes de las partes. 

II. Disponibilidad en cada oficina de un Representante experto en asesorías. 

III. Cursos de Educación Financiera disponible en la página web. 

Con ello, el afiliado tuvo una asesoría con el ejecutivo previamente y como resultado firmó la solicitud 
de traslado, por tanto, se interpreta como entendida, aceptada y aprobada de las condiciones 
contractuales que implica la firma de ese documento, el cual es legalmente válido. 
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5. Respecto al nombre del asesor que efectúo la afiliación, respetuosamente le indicamos que 

la capacitación manejada por nuestra administradora nos permite certificar la idoneidad de 

nuestros asesores, sin embargo la misma no está disponible al público en concordancia con 

la política de confidencialidad de la información; es importante señalar que al momento de la 

contratación de nuestros asesores, Colfondos en calidad de empleador realiza las  respectivas 

pruebas a fin de seleccionar las personas aptas y se efectúan las capacitaciones 

correspondientes, las cuales son de uso interno de la compañía y no pueden ser entregadas 

En Colfondos siempre nos encontramos dispuestos a atender sus solicitudes; cualquier inquietud 
adicional no dude en contactarnos a través de nuestro portal transaccional www.colfondos.com.co 
opción contáctenos, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes líneas 
Bogotá 7484888, Barranquilla 3869888, Bucaramanga 6985888, Cali 4899888, Cartagena 6949888, 
Medellín 6042888 y en el resto del país 01 800 05 10000. 
 
Cordialmente, 
 
 
Dirección de Servicio al Cliente 
Elaboró: (CNCC– Servicio al Cliente) 
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Tipo y número de identificación

Nombres actuales del afiliado

Total de semanas cotizadas

Período
Tipo de identificación 

del aportante
Número de identificación 

del aportante
Razón social del aportante

Días 
cotizados

IBC Fecha de pago
Valor cotización 

obligatoria
Entidad que 
reportó

200112 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 17 180000 2002/05/30 16091 10-COLFONDOS

200112 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 1909 10-COLFONDOS

200201 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/05/30 29808 10-COLFONDOS

200201 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 2563 10-COLFONDOS

200202 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/03/27 32370 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/05/30 31500 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 664 10-COLFONDOS

200203 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 206 10-COLFONDOS

200204 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/04 31845 10-COLFONDOS

200204 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 525 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/08/09 31666 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 555 10-COLFONDOS

200205 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 0 0 2013/09/27 150 10-COLFONDOS

FRANCO HENAO OLGA LUCIA
199.57

CC - 42088413



200206 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/08/12 32370 10-COLFONDOS

200207 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/09/02 32370 10-COLFONDOS

200208 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/01 32370 10-COLFONDOS

200209 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/10/28 32370 10-COLFONDOS

200210 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/11/12 32370 10-COLFONDOS

200211 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 324000 2002/12/09 32370 10-COLFONDOS

200212 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 335000 2003/01/15 33482 10-COLFONDOS

200301 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/02/10 40000 10-COLFONDOS

200302 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/03/10 40000 10-COLFONDOS

200303 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/04/23 40000 10-COLFONDOS

200304 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/05/20 40000 10-COLFONDOS

200305 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/06/12 40000 10-COLFONDOS

200306 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/07/18 40000 10-COLFONDOS

200307 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/08/28 40000 10-COLFONDOS

200308 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/10/24 40000 10-COLFONDOS



200309 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2003/10/28 40000 10-COLFONDOS

200310 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 413000 2003/12/30 41334 10-COLFONDOS

200311 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2004/01/27 40000 10-COLFONDOS

200401 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 400000 2004/02/04 40000 10-COLFONDOS

200401 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/02/19 42828 10-COLFONDOS

200402 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/03/18 42828 10-COLFONDOS

200403 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/04/14 42828 10-COLFONDOS

200404 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/05/07 42828 10-COLFONDOS

200405 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/06/24 42657 10-COLFONDOS

200406 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/07/13 42828 10-COLFONDOS

200407 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/08/06 42828 10-COLFONDOS

200408 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/09/13 42828 10-COLFONDOS

200409 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/10/07 42828 10-COLFONDOS

200410 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/11/05 42828 10-COLFONDOS

200411 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 428000 2004/12/07 42798 10-COLFONDOS



200412 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 442000 2005/01/06 44207 10-COLFONDOS

200501 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/02/03 56140 10-COLFONDOS

200502 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/03/07 56009 10-COLFONDOS

200503 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/04/06 56140 10-COLFONDOS

200504 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/05/10 55921 10-COLFONDOS

200505 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/06/07 56140 10-COLFONDOS

200506 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/07/06 56140 10-COLFONDOS

200507 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/08/04 56140 10-COLFONDOS

200508 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/09/06 56140 10-COLFONDOS

200509 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/10/05 56140 10-COLFONDOS

200510 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/11/03 56140 10-COLFONDOS

200511 NI 891401711

INDUSTRIAS 
ELECTROMECANICAS 

MAGNETRON S.A 30 535000 2005/12/06 56140 10-COLFONDOS





solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>

Recepción de documentos soporte para caso 08323405
1 mensaje

clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co> 5 de enero de 2024, 15:29
Para: "abogadosolutio@gmail.com" <abogadosolutio@gmail.com>
Cc: "salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com"
<salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com>

Medellín 5 de enero de 2024

Hola NICOLAS ALBERTO MEJIA GOMEZ

Te confirmamos que hemos recibido los siguientes soportes de tu caso 08323405.
Continuaremos con tu revisión para brindarte una pronta respuesta:

Documento complemento

La fecha de respuesta aproximada a tu caso es 29/01/2024. De igual forma, te
recomendamos que todos nuestros canales de servicio están a tu disposición. También
puedes comunicarte con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (1) 744 44 64 – Medellín (4)
510 90 99 – Cali (2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 – Cartagena (5) 642 49 99 y en el
resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Cordialmente,

Atención de PQR y servicios.
Equipo Soporte para Clientes
Protección S.A

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida

ref:_00D6g0DBS7._500PZ4i0ja:ref



Cali, enero 2024 

 

 

 

Señores 

PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS  

La Ciudad 

  

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición No. 1 

 

 

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 de Pereira y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA FRANCO 

HENAO, por el poder que me fue conferido, solicito de manera atenta se sirva tener 

como ineficaz y nula la afiliación realizada a mi representada al régimen de ahorro 

individual, toda vez al momento de suscribir el formulario de afiliación al régimen de 

ahorro individual, no se le indicó las características de cada uno de los regímenes 

pensionales ni las consecuencias desfavorables que tendría su derecho pensional, 

afectando de esta forma los derechos mínimos y garantías que como trabajadora y 

afiliada del sistema le deben ser respetados. 

 

Como consecuencia de ello, le sea aceptado el traslado del régimen de ahorro 

individual a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, se traslade el 100% de los aportes con todos sus rendimientos y 

sin descuento de porcentaje de administración ni de ninguna índole. 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

abogadosolutio@gmail.com, Teléfono 3104159865. 

  

 

Cordialmente,           

 

 

 

_______________________________ 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  

C.C. 10.124.111 de Pereira. 

T.P.  137.047 del C.S. de la J. 
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Cali, enero 2024 

 

 

 

Señores 

PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS  

La Ciudad 

 

 

ASUNTO: Derecho de Petición No. 2.  

   

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 de Pereira y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO, por el poder que me fue conferido, en ejercicio del derecho de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y el 

artículo 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, solicito lo siguiente: 

 
1. Se me expida copia del formulario de afiliación. 

 
2. Se me expida Proyección Pensional tanto en Protección, como en 

Colpensiones a los 57 años. 
 

3. Se expida historia laboral del fondo de pensiones Protección.  
 

4. Se me entregue el saldo de mi cuenta de ahorro individual a la fecha y el 
valor del Bono Pensional. 

 
5. Copia de la validación de asesoría que me fue brindada, al momento del 

traslado de régimen de pensiones. 
 

6. Copia de las proyecciones económicas que se realizaron al momento de la 
afiliación. 

 
7. Nombre del asesor que efectuó la afiliación. 

 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

abogadosolutio@gmail.com, Teléfono 3104159865. 

 
 
Cordialmente,           
 
 
_______________________________ 
NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  
C.C. 10.124.111 de Pereira. 
T.P.  137.047 del C.S. de la J. 
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solutio abogados <abogadosolutio@gmail.com>

Respuesta a su caso de Protección PET - 08323405
1 mensaje

clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co> 22 de enero de 2024, 14:50
Para: "abogadosolutio@gmail.com" <abogadosolutio@gmail.com>

Medellín, 22 de enero de 2024

NICOLAS ALBERTO MEJIA GOMEZ

Nuestro propósito en Protección es acompañarle en la construcción de su futuro.

Hemos revisado cuidadosamente su caso PET - 08323405, en el que solicita como apoderado
de la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO se declare la nulidad e ineficacia de la afiliación y
traslado a Colpensiones. Le informamos que damos respuesta en carta anexa.

Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus inquietudes.
Tenga en cuenta que desde nuestra página web www.proteccion.com puede generar certificados,
consultar saldos, hacer retiros e informarte sobre nuestros productos y servicios.

http://www.proteccion.com/


Todos nuestros canales de servicio están a su disposición. Si lo requiere, comuníquese
con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali
(602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57
310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Para nosotros es muy importante conocer su experiencia. Cuéntenos su opinión sobre la
atención que recibió en este caso 

Cordialmente,

Evelin Jazmin Patino Garcia
Equipo Atención de PQR
Protección S.A

 

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida
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Medellín, 22 de enero de 2024 
 

 
 
Señor (a) 
 
 
NICOLAS ALBERTO MEJIA GOMEZ  
abogadosolutio@gmail.com                                                                             
  
                                                                         Asunto: Respuesta PET - 08323405 
 
Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 
 
Hemos revisado cuidadosamente su caso PET – 08323405 en el que solicita como 
apoderado de la señora OLGA LUCIA FRANCO HENAO se declare la nulidad e 
ineficacia de la afiliación y traslado a Colpensiones.  
 
Al respecto nos permitimos informar que validamos la información que reposa en 
SIAFP – Sistema de información de los Afiliados a los Fondos de pensiones, 
y encontramos la señora OLGA LUCIA inicialmente realizó traslado de AFP el 01 de 
diciembre de 2005, pasando de Colfondos a Protección S.A (ambas pertenecientes 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS). Por lo cual, la asesoría 
realizada al momento de la afiliación estuvo encaminada en los beneficios que la 
administradora le podía brindar, ya que se trataba de un traslado entre 
administradoras del Régimen de Ahorro Individual. 
 
Se quiere poner de presente que la asesoría brindada por el traslado de Régimen 
no se dio con nuestra administradora, sino con Colfondos quienes debieron brindar 
la información respectiva frente al traslado que se estaría efectuando. 
 
Es de precisar que, para los casos de traslado de Régimen, nuestra administradora 
exponía con precisión las características de los regímenes pensionales que 
conforman el Sistema General de Pensiones, puntualizando en las propias del 
Régimen de Ahorro Individual RAIS, dicha explicación se acompañaba de cálculos 
realizados de manera verbal. Incluso, ya en vigencia de la afiliación, a solicitud del 
interesado se realizan proyecciones mediante el Sistema de cálculos de mesadas 
comparativas. 
 
Ahora bien, debe indicarse que nuestra administradora y sus asesores cumplían 
con las obligaciones establecidas en el Decreto 720 de 1994, y su asesoría se dio 
con la exposición de motivos propios de su condición pensional y con base en la 
normatividad vigente para la época, explicación que no se extendió en ningún 

mailto:abogadosolutio@gmail.com
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momento a un documento específico distinto de la consolidación de la voluntad que 
finalmente se plasmaba en el formulario de afiliación, aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, voluntad precedida de la debida 
información que se brindó al momento de la afiliación. 
 
Adicional, en concordancia con los principios establecidos en nuestro Sistema de 
Seguridad Social por la Ley 100 de 1993, todos los afiliados tienen el derecho a la 
libre escogencia de los regímenes pensionales. No obstante, esa libertad opera 
dentro del marco legal establecido. 
 
Por esta razón a continuación hacemos algunas precisiones acerca de la 
reglamentación vigente en materia de traslados y le informamos que todo afiliado 
conserva el derecho de trasladarse de régimen, siempre y cuando: 
 
Hayan permanecido en el último régimen por lo menos cinco años contados a partir 
de la selección inicial o el último traslado válido. 
 
No les faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la 
pensión de vejez. 
 
De otro lado, es preciso que conozca que la Corte Constitucional manifestó en la 
Sentencia C-1024 de 2004 lo siguiente: 
 
… “bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que, habiéndose 
trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado 
al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en 
cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 
2002” … 
 
Por su parte, la sentencia C-789 de 2002 precisó que: 
 
…“el régimen de transición se aplica a quienes, estando en el régimen de prima 
media con prestación definida, se trasladaron al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, habiendo cumplido el requisito de quince (15) años o más de servicios 
cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en 
pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida, 
siempre y cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de 
ahorro individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del 
aporte legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen de 
prima media. ”… 
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Ahora bien, la Corte Constitucional decidió unificar los criterios y requisitos para 
lograr el traslado de régimen, cuando ya no se cumplen los requerimientos de ley y 
en este sentido se pronunció en Sentencia SU062-10. (Sentencia unificada) la cual 
entró a regir a partir del 1 de febrero de 2010 y estableció claramente los siguientes 
requisitos: 
 
Tener a 1° de abril de 1994, 15 años de servicios prestados o cotizados, 
equivalentes a 750 semanas. 
 
Es preciso señalar para este caso, que previo a realizar cualquier tipo de afiliación 
a los fondos que administra Protección, ofrecemos siempre una asesoría 
acompañada de profesionalismo y transparencia, dadas las constantes 
capacitaciones que reciben nuestros ejecutivos comerciales, las cuales están 
orientadas a un estudio profundo del Sistema General de Pensiones y al marco legal 
que regula el mismo, buscando siempre la satisfacción de nuestros clientes, 
generando tranquilidad y confianza en la afiliación. 
 
Cabe indicar que la afiliación se efectuó con los principios de libertad de la Ley 100 
dado que se hace constar que “(...) la selección del régimen de ahorro individual con 
solidaridad se efectúa en forma libre y espontánea y sin presiones (...)” de 
conformidad con el Decreto 692 de 1994. 
 
Por otro lado, las Leyes que regulan el Sistema General de Pensiones son públicas 
y Protección S.A. facilita el conocimiento de estas a través de los diferentes canales 
de servicio como página web, oficinas de servicio al cliente, línea de servicio y 
asesorías personalizadas, así nuestros clientes pueden tomar las mejores 
decisiones para su futuro pensional. 
 
Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, le informamos que la afiliación de su 
representada se presume válida para todos los efectos legales y Protección S.A. no 
es la autoridad competente para determinar lo contrario únicamente la justicia 
ordinaria es competente para desvirtuar la presunción de validez que reviste la 
afiliación realizada pues este procedimiento supone una declaración de la Justicia 
Penal para que deje sin efectos un documento amparado por la presunción de la 
legalidad. 
 
De igual forma si usted considera que existe alguna irregularidad en la afiliación al 
Fondo de Pensiones Obligatorias Protección S.A. debe acercarse a la Fiscalía 
General de la Nación e instaurar una denuncia por falsedad. Esta institución una 
vez realiza los estudios pertinentes entrega al área jurídica de Protección un oficio 
mediante el cual emite su respuesta oficial de acuerdo con las evidencias 
encontradas en cada caso. 
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Nos encontramos regidos por un marco normativo el cual no nos permite realizar la 
anulación de una afiliación que cuenta con presunción legal de validez y mientras 
no exista un pronunciamiento de una autoridad competente que declare que la 
afiliación realizada es nula nuestra administradora no puede acceder a sus 
pretensiones ni trasladar los aportes a Colpensiones. 
 
Peticiones subsidiarias:  
 

 
 
Anexamos copia del formulario mediante el cual se hizo efectiva la afiliación de su 
representada a Protección S.A.  
 

 
 
A continuación, nos permitimos realizar el cálculo de la posible pensión de vejez 
que se le otorgaría, dependiendo el Régimen al cual se encuentre afiliada. 
 
En primer lugar, debemos dar claridad respecto de la conformación del Sistema 
General de Pensiones, para lo cual la ley 100 de 1993, en su artículo 12, establece 
que:  
 
“ARTICULO 12. Regímenes del Sistema General de Pensiones. El Sistema General 
de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que 
coexisten, a saber: 
 
a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida; 
b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.” 
 
Así las cosas, le informamos que, Colpensiones pertenece al Régimen de Prima 
media con Prestación Definida y la Ley 100 de 1993 planteó los siguientes requisitos 
para acceder a una pensión en este régimen: 
 
“ARTICULO 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1.  Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años si es mujer o sesenta (60) años si 
es hombre. 
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A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 
(57) años para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1° de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 
y a partir del 1° de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el año 2015.” 
 
Por otro lado, Protección S.A es una administradora que pertenece al Régimen de 
Ahorro individual con solidaridad, por lo tanto, se deben cumplir unas condiciones 
diferentes, la cuales se encuentran consagradas en el artículo 64 de la ley citada 
anteriormente, que explicaremos a continuación:  
 
“ARTICULO 64. Requisitos para obtener la pensión de Vejez. Los afiliados al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad tendrán derecho a una pensión de 
vejez, a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta 
de ahorro individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110 % del 
salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, 
reajustado anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en 
cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere lugar.” 
 
Si la solicitud fuese elevada en Colpensiones, obtendría los siguientes valores, 
siempre y cuando continúe cotizando hasta la fecha de pensión con una base 
salarial promedio de $3.829.913 
 
• Edad de pensión: 57 años 
• Semanas cotizadas a la fecha de pensión: 1201 
• IBL: $2.959.194 
• Tasa de reemplazo: 0% 
• Valor de la Pensión: Indemnización sustitutiva 
 
De otro lado, a continuación, nos permitimos informarle los siguientes valores 
respecto de la posible pensión que se le otorgaría en Protección, a la edad de 57 
años, cotizando hasta la fecha de pensión sobre un salario de $3.829.913 
 
• Total de dinero depositado en la cuenta de ahorro individual al día de acceder a la 
pensión: $104.470.524 
• Edad Cónyuge: No informado 
• Edad de pensión:  57 años  
• Valor del bono pensional: Sin derecho a bono pensional 
• Mesada pensional: $1.300.000 (GPM) 
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Para el presente caso, la mesada pensional se calculó en la modalidad de retiro 
programado, en la cual, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley 100 de 1993, el valor 
de la mesada pensional se determina cada año, mediante el cálculo actuarial, 
teniendo en cuenta el saldo en la cuenta de ahorro pensional, la probabilidad de 
vida según las tablas de mortalidad de rentistas establecidas por la Ley, la 
rentabilidad real proyectada por Protección S.A. para el manejo de su capital, el 
cuadro de beneficiarios y sus edades al momento del cálculo.  
 
De acuerdo con lo anterior, en el mes de enero de cada año se repetirá el cálculo 
en las condiciones actualizadas para determinar la mesada pensional del nuevo 
año. Según cada caso particular, puede derivar en que la mesada pensional 
aumente, disminuya o se mantenga igual, con el fin de cuidar el capital en el largo 
plazo, y administrar de la manera más eficiente el ahorro pensional. 
 
Queremos manifestarle que las proyecciones que se realizan para calcular el 
momento en el cual la afiliada podría acceder a pensión de vejez en Protección son 
meras aproximaciones y que en ningún momento establecen una fecha exacta, 
debido a que dependen de factores cambiantes constantemente. 
 
Los factores a los cuales se debe que dichas proyecciones sean un aproximado y 
no dicten una fecha o valor exacto con el que se pueda pensionar son:  
 
- Los movimientos del mercado, ya que de estos depende la mayor o menor 
rentabilidad del capital, lo cual le va a generar una mayor o menor cantidad de dinero 
en la cuenta de ahorro individual.  
 
- Las cotizaciones realizadas, pues el cálculo se hace bajo el supuesto, de que va 
a seguir cotizando sobre la misma base salarial que tiene en el momento de la 
proyección, hasta la fecha en que recibiría la pensión.  
 
- Otro factor por tomar en cuenta es el valor y redención del bono pensional, que en 
virtud de la ley 100 de 1993 se realiza, en el caso de las mujeres a la edad de 60 
años y en el de los hombres a los 62 años. 
 
- Por último, los beneficiarios de la pensión de vejez en caso de fallecimiento, ya 
que a ellos bajo ciertas condiciones se les deberá continuar pagando dicha pensión.  
 
Protección S.A. deja constancia que los cálculos que se presentan al momento de 
esta reasesoría están basados en la información con la que cuenta la 
administradora al momento de su realización, es decir, tiene en cuenta el saldo de 
la cuenta de ahorro Individual, la información suministrada por la Oficina de Bonos 
Pensionales - OBP- y la condición civil del afiliado. 
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Igualmente, deja constancia que las proyecciones que se realizan toman en cuenta 
las condiciones vigentes del mercado financiero, por lo que éstas pueden presentar 
variaciones en el tiempo. Las obligaciones de Protección son de medio y no de 
resultado. 
 

 
 
Anexamos copia de la historia laboral de la afiliada.  
 

 
 
Hicimos las validaciones y gestiones correspondientes en nuestro sistema y 
evidenciamos que su representada no tiene derecho a bono pensional. 
 
Es importante aclarar que, los bonos pensionales son liquidados, expedidos y 
pagados por Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (OBP), con base en la información entregada por el ISS hoy Colpensiones 
o por las diferentes entidades que asumían y pagaban sus propias pensiones o 
cotizaban a una caja o fondo del sector público a la OBP la cual debe ir debidamente 
certificada. Por último, le informamos que, según el artículo 2 del Decreto 1299 de 
1994 en el parágrafo 1, se establecen las personas que tienen derecho a bono 
pensional de la siguiente manera:  
 
“PARAGRAFO 1o. Los afiliados de que trata el literal a del presente artículo que al 
momento del traslado hubiesen cotizado menos de ciento cincuenta (150) semanas 
continuas o discontinuas, no tendrán derecho a bono.”  
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que, si un afiliado no cotizó en una entidad del 
sector público por lo menos 150 semanas, no es posible acceder a un bono 
pensional. 
 

 
 
Como se menciona anteriormente nuestra administradora y sus asesores cumplían 
con las obligaciones establecidas en el Decreto 720 de 1994, y su asesoría se dio 
con la exposición de motivos propios de su condición pensional y con base en la 
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normatividad vigente para la época, explicación que no se extendió en ningún 
momento a un documento específico distinto de la consolidación de la voluntad que 
finalmente se plasmaba en el formulario de afiliación, aprobado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, voluntad precedida de la debida 
información que se brindó al momento de la afiliación. 
 

 
 
La asesoría brindada al momento de la afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias 
Protección se realizaba con una explicación motivada que parte del caso concreto 
de quien se está afiliando. En consecuencia, se exponía con precisión las 
características de los regímenes pensionales que conforman el Sistema General de 
Pensiones, puntualizando en las propias del Régimen de Ahorro Individual RAIS, 
dicha explicación se acompañaba de cálculos realizados de manera verbal, por esta 
razón esta administradora no cuenta con registro de dicha asesoría. 
 

 
 
Dicha información podrá validarla en el formulario de afiliación. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus 
inquietudes. Recuerda que desde nuestra página web www.proteccion.com puede 
generar certificados, consultar saldos, hacer retiros e informarse sobre nuestros 
productos y servicios. 
 
Asimismo, le recordamos que todos nuestros canales de servicio están a su 
disposición. No dude en comunicarse con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (1) 
744 44 64 – Medellín (4) 510 90 99 – Cali (2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 
– Cartagena (5) 642 49 99 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 
8000. 

Cordialmente, 

Evelin Jazmin Patiño García 
Equipo de Atención de PQR 
Protección S.A 

http://www.proteccion.com/
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Nombre del afiliado: Olga Lucia Franco Henao |  Identificación: CC . 42088413

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

6.57 +
SEMANAS OTROS FONDOS DE

PENSIÓN

199.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

930.0
Saldo cuenta individual 2 
$93,253,615

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1136.14
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
150.0

Total Semanas cotizadas: 1136.14

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 55

Edad mínima en mujeres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 57 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 22/01/2024

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
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Primera cotización: 1993/09Ultima cotización: 2023/12

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1993

ATEMPI DEL VALLE LTDA 3018201040

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/09 $150,270 --- 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $150,270 --- 22 Otro Régimen Necesita tu aprobación

2001

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/12 $180,000 $18,000 17 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $324,000 $32,371 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/02 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/03 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/04 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $324,000 $32,371 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/07 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/08 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $324,000 $32,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $335,000 $33,482 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/02 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
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2003/04 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/05 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/06 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/07 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/08 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/09 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/10 $413,000 $41,334 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/11 $400,000 $40,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $828,000 $82,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/02 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/03 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/04 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/05 $428,000 $42,657 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/07 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $428,000 $42,828 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $428,000 $42,798 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $442,000 $44,207 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $535,000 $56,009 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $535,000 $55,921 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/05 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/06 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/07 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/08 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación
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2005/09 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/10 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/11 $535,000 $56,140 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/12 $535,000 $56,136 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $580,000 $63,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/06 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $580,000 $63,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/02 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $810,000 $89,060 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $810,000 $89,146 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $810,000 $89,148 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2008

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $900,000 $103,601 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $900,000 $104,009 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $900,000 $103,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $900,000 $103,598 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $900,000 $103,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $900,000 $103,788 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $1,100,000 $126,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $1,000,000 $115,393 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $1,000,000 $115,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $1,000,000 $115,183 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $1,000,000 $115,172 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
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2010/01 $1,040,000 $119,690 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $1,040,000 $119,680 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $1,040,000 $119,600 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $1,040,000 $119,680 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $1,040,000 $119,774 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $1,200,000 $138,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $1,240,000 $142,716 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $1,200,000 $138,112 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $1,200,000 $138,117 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $1,200,000 $138,118 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $1,200,000 $138,353 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2012/05 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $980,000 $112,456 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $1,540,000 $177,100 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $980,000 $112,700 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/01 $287,500 $101,456 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $1,476,500 $4,030 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $206,250 $73,493 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $403,000 $146,073 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $403,125 $154,212 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $195,000 $68,805 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,454,000 $1,369 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,259,000 $2,027 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,064,000 $122,328 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $183,125 $56,004 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $1,099,000 $126,353 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Historia Laboral
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,153,000 $132,611 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $1,163,000 $133,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $2,608,000 $299,936 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,738,000 $199,886 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,860,000 $214,117 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2016/03 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,860,000 $213,900 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $930,000 $106,950 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $2,852,000 $328,319 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $2,074,000 $238,479 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,967,000 $226,268 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,967,053 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $2,106,932 $242,369 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,351,720 $270,546 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $1,967,052 $226,267 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $2,128,351 $244,811 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $2,047,702 $237,139 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2018/07 $2,047,702 $236,675 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,047,702 $235,990 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $2,047,702 $236,656 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $2,047,702 $235,761 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $2,047,702 $235,760 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $2,047,702 $235,539 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $2,178,298 $251,031 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $2,141,296 $246,783 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $2,119,603 $243,805 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $2,113,000 $243,090 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $2,113,000 $243,237 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/11 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $2,113,000 $243,011 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $2,113,000 $243,235 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $2,287,000 $263,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $2,220,300 $255,376 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,220,300 $255,295 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/05 $2,217,593 $255,091 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/06 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $2,200,000 $253,079 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,200,000 $253,079 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2020/11 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

BAENA CORREA JUAN JOSE 71686063

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/03 $877,803 $100,988 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $2,200,000 $253,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $2,354,000 $270,757 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $2,277,000 $261,998 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $2,277,000 $261,919 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/02 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/03 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/04 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/05 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/06 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/07 $2,405,001 $276,654 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/08 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/09 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/10 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2022/11 $2,405,000 $276,574 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/12 $4,970,333 $571,704 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023

INDUSTRIAS ELECTROMECANICAS MAGNETRON S.A.S. 891401711

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2023/01 $2,790,000 $320,930 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/02 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/03 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/04 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/05 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/06 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/07 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/08 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/09 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/10 $2,790,000 $320,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/11 $3,007,200 $345,866 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/12 $8,812,280 $1,013,599 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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Cali, febrero de 2024 

 

 

Señores 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES  

La Ciudad 

 

  

ASUNTO: Reclamación Administrativa 

 

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Pereira, identificado con cédula de ciudadanía número 10.124.111 de Pereira y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 137.047 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora  OLGA LUCIA 

FRANCO HENAO, por el poder que me fue conferido, solicito de manera atenta 

se sirva tener como ineficaz y nula la afiliación realizada a mi representada al 

régimen de ahorro individual, toda vez al momento de suscribir el formulario de 

afiliación al régimen de ahorro individual, no se le indicó las características de cada 

uno de los regímenes pensionales ni las consecuencias desfavorables que tendría 

su derecho pensional, afectando de esta forma los derechos mínimos y garantías 

que como trabajadora y afiliada del sistema le deben ser respetados. 

 

Como consecuencia de ello, le sea aceptado el traslado del régimen de ahorro 

individual a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, se active su afiliación en el Régimen de Prima Media, y le sea 

reconocida la pensión de vejez, desde la fecha en que acredite los requisitos en 

dicho régimen. 

 

Para efectos de notificaciones las recibiré en el correo electrónico 

abogadosolutio@gmail.com, Teléfono 3104159865. 

 

 

Cordialmente,           

 

 

NICOLÁS ALBERTO MEJÍA GÓMEZ  

C.C. 10.124.111 de Pereira. 

T.P.  137.047 del C.S. de la J. 

mailto:abogadosolutio@gmail.com


Asunto: Reclamación Colpensiones 
Motivo: Reclamación
Fecha firma: 06/03/2024
Correo electrónico: nicolasa.mejiag@unilibre.edu.co
Nombre de usuario: NICOLÁS ALBERTO MEJIA GOMEZ
ID transacción: 146d5a9a-8cd3-46c7-b468-b0eb6c54eeab



1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
4Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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No. de Radicado, BZ2024_4526722-0665270

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2024

Señor (a)
NICOLAS ALBERTO MEJIA RESTREPO
CALLE 19 No. 9 - 50 OFC 1004 DIARIO DEL OTUN
Pereira, Risaralda

Referencia:               Radicado No. 2024_4474294 del 7 de marzo de 2024
Ciudadano:     NICOLAS ALBERTO MEJIA RESTREPO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 10124111
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “(...) se sirva tener como ineficaz y nula la
afiliación realizada a mi representada al régimen de ahorro individual (...)”, le
confirmamos que, no es posible realizar la anulación del traslado que solicitó su
poderdante; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que podría
darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.



Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en
el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su-
nombre.
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación-
errada.
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del
documento emitido por la Fiscalía.

Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como
prueba en el proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible
presentarlo como soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión
final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita
nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
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5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

Luz Adriana Loaiza Sandoval
Profesional Máster 320-08 con asignación de funciones de Directora de Administración
de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: Andrea Milagros Orduña Hernandez – Analista – Dirección de Administración de
Solicitudes y PQRS UTMZ
Revisó:

http://www.colpensiones.gov.co

